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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 233/2018 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldíva. r Leloide l::~~re~, ~.residente d. e la. S~prema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estaaoJ~rocesal del)expediente;'.'Conste. ~ 
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V1s~o-el,estapR pro .. ~~s-~l~c;¡ue)Q!J~td.e~este, asl:Jnto71y toda vez que ha 
'>;. ) (¡ . 4, ,.,,,.,.. ~-'· ~\~ \:) ¡ \ . ~· ~~ ·. ~. 

transcu~@o el plazo;--légál-"qe._;ciñco:,días~h~q_iles otorgado a la Fiscalía \/ . ',_ "f.::".. u~/ .. ,J \ ~ ,_ ~' ~'\\~\\ ;.: ' 
General "de la República11paré ,qu~~ma~nifesta·r~,\l~é ~ª su derecho 
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conviniera reSRecto·1·· .ti. e la mterP,º.-.~~c1on,·del presem.e.~rec11rso de reclamac1on, ~ }} i·("' \\\\¿;~~'\\'~' ,, ~'\.' \'i\' \.r' . _ _., 

!<sin q' úe1 hasta ~a feéha-.lo 'h. aya~~p~dno;·~'coñfor~~~ .. · .b.;'.ordéraado en auto de 
' . ......_ .......___ \ l '\: :\. \ \'\ \\..,.,. . \ . \ "' ~ ' 1 -
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diez.--de, enero aet añ.'ó ·efi·n"·º .. urso~\y~·c.on"-f.undam .. to eí1t Jo.:$) artículos 14, .s -< ·o ~ i .... w:,~,¡ · <~,':! ~\\') \J · '·~ ; '·'. ~ 1.;'JJ_ 
fracciÓn._tl I, 1 de. A1a:L. é{ Orgánic~J del,~óde.·'~·. d.icialt de la, Federación y 81, 
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párrafp:R:f!meró~j:9¿¡: ~~9!ª~~nJ91 ;l9tef:iqr~e~~~ ~uJi"rel'.9¡ª,/;~orte de Justicia 
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de la Nación,. e11::-r,elación\co-n . .Jos"p~·· o -Ség·undo, rfrac"'don 1,3 Tercero4 y 
-· \-. --V .... V ,. ' I ~"'· 'I • "' ·t/': '\1 ., 
,....\'. "'!'I , .............. , t:"\-- ,,..,. - / , -"\ 

Quinto5 del~Acúe. ·r. d. o,Genera.I Plenario: 0~1G;- de_í~ece de mayo de dos mil 
~\ ·~' ->J ) \\ \ '\ ' -: l~ /1"/) 

trece, envíes~~:S.te expedie..,Q~-~J ~t?.:ra~icÍción y resolución a la 
ti'\/"~~"\.. . . ,.(~ ....... 

Primera Sala de est~~~:,,~ ~ª!~ª~~que se encuentra adscrito el 

Ministro Alfredo Gutiérr~rtiz .;¡¡;na, designado como ponente en este 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones~esidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) r 
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lí 2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demá~Ministros,~por-...conducto. de~la rSubsecretaría_General, siguiendo r,igur.osariente eJ-orde·n de. su 
aes1gn c1© _y el crono1óaico d. e pr.esentac1on de cada tipo de expedientes que ,se,· ene entren en S U P 1 1 !. li /\. r. I _, ~ ) . ¡ ~ ~ \ H. f l 1 1 1 I· I \ • \ j .1 I' 1\ ~· J \ i µ' ~ 1\ J 
1 \ L: ' V 'l.. \, 1. i '\" 1 ·' 1...... .J >.;:;; ~.J' 1 '·- 1 , L.-"' i.: ~--1 "\ i · ....._~ .__, • conaicioné~ d~ serenV1ados a na onenc1a, tanto para formular proyecfo de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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RE URSO DE RECLAM CIÓN 312019-CA D1 RIVADO 
DE LA CONTROVERSI .CONSTITUCIONA 23312018 
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asunto. i 
Notifíquese cúmplase. 

Lo proveyó firm~ el Mini trq Arturo Za dívar Lelo de Larrea, 
1 : 

Presidente de la Suprema Cort de, Justicia d la Nación, quien actúa 

con Carmina Có és Rodríguez, ecretaria de la Sección de Tr~mite de 

Controversias Co stitucionales y 

Subsecretaría Ge eral de Acuerdo d~ es 
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coristitucionalid~d de la 

unal, que da fe.¡ 

~~ 

 
 
 
 
 




